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En estos casos, la Administración tributaria. una vez en vigor las
disposiciones derivadas de la sentencia del Tribunal Constitucional del
pasado 20 de febrero, practicará las correspondientes liquidaciones
provisionales, notificándolas a los sujetos pasivos. Estas liquidaciones
incluirán los intereses de demora correspondientes exclusivamente por
el tiempo transcurrido entre el término del plazo voluntario de declara
ción y el día en que se hubiese presentado la comunicación a que se
reñere el párrafo anterior, sin que su importe pueda ser inferior al 10 por
100 de la deuda tributaria. No se liquidarán intereses de demora por el
tiempo transcurrido entre la fecha de la comunicación y la de la
liquidación administrativa, sin ~rjliicio de la aplicación, cuando
proceda, de las nonnas sobre liqUidación de intereses de demora en el
procedimiento de apremio.

Cuarta.-Los procedimientos de recaudación por vía de apremio,
correspondientes a deudas tributarias del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, autoliquidadas por el sujeto pasivo o liquidadas
administrativamente, se seguirán hasta su tenninacíón, con sujeción a
las disposiciones del Reglamento General de Recaudación y demás
nonnas concordantes.

Quinta.-La Administración tributaria practicará las liquidaciones
que resulten de procedimientos de comprobación preferente iniciados
por las correspondientes declaraciones de rendimientos o incrementos
de patrimonio obtenidos en España sin mediación de establecimiento
pennanente por personas fisicas no residentes en territorio espafiol.
Estas liquidaciones se girarán de acuerdo con el artículo 17 de la Ley
5/1983, de 29 de junio; el artículo 79 de la Ley 37/1988, de 28 de
diciembre, y demás disposiciones concordantes o complementarias.

Asimismo, se efectuarán las devoluciones de oficio, que estuvieran
pendientes, a que se refiere el articulo 159 del Reglamento del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, sin perjuicio de las liquidaciones
provisionales o definitivas que pudieran pOsterionnente proceder.

Sexta.-De acuerdo con las precisiones hechas por el Tribunal
Constitucional en el fundamento undécimo de la sentencia del pasado
20 de febrero, la declaración de nulidad acordada no podrá servir de
fundamento a pretensión alguna de restitución en lo que se refiere a los
pagos hechos en virtud de autoliquidaciones o liquidaciones provisiona
les o definitivas giradas por la Administración, a efectos del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas.

Madrid, 28 de febrero de 1989:-El Secretario general. Jaime Gaiteiro
Fortes.

lImos. Sres. Directores generales de Inspección Financiera y Tributaria,
de Gestión Tributaria y de Recaudación, y Delegados de Hacienda
Especiales.

Presupuestaria en el que se dispone que la expedición de las órdenes de
pago con cargo al Presupuesto del Estado, habrá de acomodarse al Plan
que sobre Disposición de Fondos del Tesoro Público se establezca por
el Gobierno a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda.

Fonnulada la citada propuesta, el Consejo de Ministros, en su
reunión del día 10 de febrero, ha tenido a bien aprobar el Plan de
Disposición de Fondos del Tesoro Público para 1989, que se inserta a
continuación:

NORMA PRIMERA

l. Disposiciones ordinarias

1.1 Se dispondrá:

Mensualmente, por e;atorzavas. partes de los siguientes créditos,
excepto en los meses de Juma y dICIembre a los que se acumulará un
catorzavo más:

- Retribuciones básicas del personal eventual de Gabinete, funcio
narios, personal laboral y otro.

- Retribuciones básicas de Directores generales.
- Retribuciones básicas de personal de tropa profesional y no

profesional de los tres Ejércitos.
- Haberes pasivos de carácter civil y militar.

El articulo 77 del Real Decreto.Legislativo 1091{1988, de 23 de
septiembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General
Presupuestaria, dispone que la expedición de las órdenes de pago con
cargo al Presupuesto del Estado habrá de acomodarse al Plan que sobre
DisPQSición de Fondos del Tesoro Público se establezca por el Gobierno
a propuesta de este Ministerio.

En consect1encía, y como en años anteriores, si bien con los criterios
que requieren las circunstancias previsibles para el año 1989 Y que
deben atenderse las diferentes obligaciones del Estado, se ha redactado
el Acuerdo que figura en el reverso.

- Pensiones de guerra, comprendidas en el capítulo IV.

Mensualmente, por dozavas partes, de los siguientes créditos:

- Retribuciones de altos cargos, excluidos los Directores generales.
- Retribuciones compJementarias, en especie, de productividad y

gratificaciones cuando sean susceptibles de libramiento periódico.
- Complemento familiar.
- Cuotas sociales.
- Asignación por destino en el extranjero.
- Otros conceptos del capítulo 1.
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ANEXO

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Politica Financiera.

El mencionado Acuerdo se publica como anexo de esta Resolución.
Madrid, 28 de febrero de 1989.-El Subsecretario, Enrique Martínez

Robles.

El Consejo de Ministros en su reunión del día 10 de febrero
de 1989, aprobó el siguiente Acuerdo:

Acuerdo aprobando el Plan de Disposición de Fondos del Tesoro
Público para 1989, en cumplimiento del articulo 77 del Real Decreto
Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley General Presupuestaria.
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1.2 Se dispondrá por cuartas partes, al comienzo de cada trimestre
natural de los créditos comprendidos en el capítulo 11.

1.3 Se dispondrá por dozavas partes de los créditos de los capítu·
los IV, VI, VII Y VIII, exceptuándose de esta nonna los créditos
destinados al pago de becas, ayudas de estudió y conciertos educativos.

Igualmente se exceptúan de esta distribución las subvenciones cuya
gestión y administración corresponde a las Comunidades Autónomas
como consecuencia del traspaso de servicios estatales, Que regula el
artículo 153 del Real Decreto Legislativo 1091/1988.

lA Excepcionalmente yen cuantos casos estén contemplados en la
Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1989 u otras leyes, se
procederá según se disponga en las mismas.

De igual forma se realizará en los casos de calendarios o condiciones
especiales cuyas obligaciones de vencimiento fijo hayan sido comunica
das previamente a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera.

1.5 Se dispondrá por dozavás partes de los créditos comprendidos
en las aplicaciones presupuestarias 19.11.429 y 26.11.426, excepto en el
mes de enero en que se ordenarán dos dozavas panes. Desde el mes de
febrero y mensualmente, en los cinco últimos días hábiles, se ordenará
el pago del crédito.correspondiente al mes siguiente.

1.6 Se dispondrá en la cuantía que proceda, y en la fecha· adecuada
del crédito comprendido en las aplicaciones presupuestarias para el
Fondo Social Europeo.

1.7 Las modificaciones de crédito procedentes de créditos extraor
dinarios, suplementos de crédito, ampliaciones de crédito, transferencias
de crédito, incorporaciones de crédito y cualquier otra modificación que
pueda producirse, podnin ser utilizadas en su totalidad, desde el
momento de su aprobación, según las ogligaciones realmente recono
cidas.

1.8 En las aplicaciones presupuestarias 19.01.412 «Prestaciones
para el desempleo» y 19.01.41 L03 «Programa de Reconveisión y
Reindustrialit.ación», se ordenará en los cinco últimos dias hábiles de
cada· mes el pago del crédito correspondiente al mes siguiente y
asegurándose que los libramientos de fondos y entradas en la cuenta del
Banco de España se realizarán por el Tesoro Público en los cinco
primeros días de cada mes.

RESOLUCION de 28 de febrero de 1989, de la Subsecreta
ría, por la que se hace publico el Acuerdo aprobando el Plan
de Dísposición de Fondos <iRI Tesoro Publico para 1989. en
cumplimiento del artículo 77 del Real Decreto Legisla
tivo 1091/1988. de 23 de septiembre. por el que se aprueba
el texto refundido de la Lry General Presupuestaria.

Acuerdo del Consejo de Ministros aprobando el Plan de Disposición
de Fondos del Tesoro Público para 1989, en cumplimiento del
artículo 77 del Real Decreto"Legislativo 1091/1988, de 23 de septiem
bre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General
Presupuestaria.

Publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 312, de 29 de
diciembre. la Ley 37/J988, de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1989, se hace preciso dar cumplimiento al
artículo 77 del Real Decreto Legislativo 1091{1988. de 23 de septiem
bre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General
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2. Disposiciones extraordinarias

2.1 Cualquier disposición que rebase los límites expresados en los
apartados anteriores. entendidos a nivel de crédito vinculante. de
acuerdo con el artículo 59 del Real Decreto Legislativo 1091/1988.
de :3 de septiembre. precisará de la aprobación previa del Ministerio de
Economía y Hacienda, que se concederá en la siguiente fomia:

a) Por la Subdirección General del Tesoro:

L Cuando se trate de obligaciones comprendidas en 1.1 de este
Acuerdo.

2. Siempre Que no rebase la cifra de 600 millones de pesetas para
las obligaciones comprendidas en 1.2 y 1.3.

b) Por 1<1 Dirección General del Tesoro y Polftica Financiera en los
demás casos, salvo lo previsto en el apartado e).

e) Por el Ministro de Economía y Hacienda. cuando la cuantía
absoluta del anticipo de consignación exceda de 1.500 millones de
pesetas y en los casos de informe desfavorable por parte de la
Subdirección General de Contabilidad en el Ministerio de Defensa y las
Intervenciones Delega,das en los restantes Ministerios.

2.2 Los anticipos de consignación contemplados en el apar~

tado 2.1, puntos a) y b), se entienden solicitados por el mero hecho G:e
la transmisión de la propuesta de pago y que cuentan con el informe
favorable de la Subdirección General de Contabilidad en el Ministerio
de Defensa y de las Intervenciones Delegadas en los restantes Ministe
rios.

2.3 Los anticipos de consignación cuya autorización corresponda al
Ministro de Economía y Hacienda, deberán ser objeto de la oportuna
solicitud, dirigida a la Dirección General del Tesoro y Política Finan
ciera, por los Organismos del Estado ° Ministerios interesados a los que
estén adscritos los créditos presupuestarios, la cual se acompañará con
informe del respectivo Interventor Delegado.

3. Anticipos de Tesorería

Por .los anticipos de Tesore~a legalmente concedidos, y que deben
ser cubIertos en la fonna preVIsta en el artículo 65 del Real Decreto
Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, se enviará a la Dirección
General del Tesoro y Política financiera (Subdirección General del
Tesoro), dentro de los cinco días siguientes a la terminación de cada
mes, estado de ejecución del Presupuesto de Gastos referido a anticipos
de Tesorería.

NORMA SEGUNDA

Continúa en vigor la norma segunda de la Orden de 19 de febrero
de 1987, en la que ~ ~stablece la obligación por parte de los Organismos
autónomos, de rendICión de datos financíeros a la Direccíón General del
Tesoro y Política financiera.

denominado Control Metrológico CEE, que será aplicable, si los equipos
de control de que dispone el Estado lo permiten, a los instrumentos de
medida )' a los métodos de control metrológico regulados por la
Directiva específica de la Comunidad Económica Europea y que ha sido
reglamentado por el Real Decreto 597/1988, de 10 de junio.

Entre las normas comunitarias reguladoras de instrumentos de
medida y métodos de control metrológico, se encuentra la Dirct;tiva
78/1031/CEE. de 5 de diciembre de 1978, relativa a la aproximación de
las legislacion'es de los Estados miembros sobre seleccionadoras ponde~
rales automáticas.

La presente Orden no tiene otro objeto que incorporar al derecho
interno español la .Directiva mencionada y se dicta en uso de la
autorización otorgada al Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo por
la disposición final primera del Real Decreto 597/1988, de 10 de junio,
por el que se regula el Control Metrológico CEE.

En su virtud, dispongo:

Prímero.-Las seleccionadoras ponderales automáticas que se descri
ben en el anexo de la presente Orden serán objeto del c.ontrol
metrológico de aprobacíón de modelo y verificación primitiva, que se
efectuará de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 597/1988,
de 10 de junio, por el que se regula el Control Metrológico CEE o, en
su caso, de acuerdo con lo determinado en el Real Decreto 1616/1985,
de 11 de septiembre,. por el que se establece el control metrológico que
realiza la Administración del Estado.

Segundo.-EI control metrológico a que se refiere el apartado anterior,
se realizará por el Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, de acuerdo con las especificaciones técnicas que
figuran en el mencionado anexo.

DlSPOSIClON FlNAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 28 de diciembre de 1988.

SAENZ COSCULLUELA

lImos. Sres. Subsecretano y Director general del Instituto Geográfico
NacíonaL

ANEXO

El presente anexo establece las prescripciones técnicas de fabricación
y de funcíonamiento a las que deberán ajustarse las seleccionadoras
ponderales automáticas para poder ser importadas, comercializadas y
utilizadas libremente después de haber sido sometidas a los controles
pertinentes y de haber recibido las marcas y signos previstos.

CAPITULO PRIMERO
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El sistema legal de unidades de medida,· así como los principios )'
normas eenerales a los que habrán de ajustarse la organízación y el
rég~men Jurídico de la actIvidad metrológlca en España, vienen estab!e
cidos en la actualidad por la Ley 3/1985, de 18 de mano, de MettologIa,
una de cuyas piezas claves ha SIdo el establecímiento de un control
metrológico por pane del Estado.. al que deberán someterse, en, defensa
de la segundad, de la pr<?teeCJón de la sa~ud y de los mtereses
económicos de los consumIdores, todos los mstrumentos, aparatos,
medios)' sistemas de medida, que sirvan para pesar, medir o contar y
que ha sido desarrollado por el Real Decreto 1616/1985, de 11 de
septiembre.

Producida la adhesión de España a las Comunidades Europeas, por
Real Decreto Legislativo 1296/1986, de 28 de junio, se modifica la Ley
de Metrología para adaptarla al derecho derivado comunitario, estal~le
cíéndose, además del control del Estado, un control metrológico
especial, con efectos en el ámbito de la Comunidad Económica· Europea,
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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

y URBANISMO
ORDEN de 28 de dicíembre de 1988 por la que se regulan
las seleccionadoras ponderales automáticas.

Definidones y terminología

L D4iniciones generales

Las seleccionadoras ponderales automáticas de control y d~ clasifica·
ción distribuyen un conjunto de objetos en dos o más subconjuntos. en
función de su masa.

1.1 Seleccionadoras ponderales de control.-Instrumentos que dis
tribuyen un conjunto de objetos cuyas masas réspeetivas varian en torno
a un valor predeterminado llamado masa nommaI.

La misión de las seleccionadoras ponderales de control es agrupar los
objetos en dos o más subconjuntos, en función del valor de la diferencia
entre su masa y la masa nominal. _

1.2 Seleccionadoras ponderales de clasi1kación.-lnstrumentos que
distribuyen un conjunto de objetos de masas diferentes para las que no
existe masa nominal predeterminada.

La misión de estas seleccionadoras, en adelante denominadas selec
cionadoras de clasificación, es clasificar los objetos en varios subconjun
tos, cada uno de los cuales se caracteriza por un íntervalo de masa
detenninada.

1;3 La presente dis~sición no .se ap1icar:á a lo~ intrumeryt~s de
pesaje con cálculo automátiCO de preCIOS y con ImpreSIón autom3:tIC3 de
t'tiquetas, ni tampoco a las seleccionadoras ponderales automátlcas de
clasificación para los huevos. .

Se elaborarán posterionnente disposiciones complementanas aplica
bles a las seleccionadoras ponderales automáticas provistas de dispositi·
vos. electrónicos, que por el momento no son.susceptibles de obtener
aprobación de modelo.
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